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1 Buenos Aires, 2-"1 de A..� de 20'<1
Visto la prórroga de licencia sin goce de sueldo solicitada

por la agente del �uzgado Federal de la Seguridad Social N° 6, doctora Paola Prado, con

motivo de continu9r desempenándose como contratada en el cargo de Prosecretario Letrado

de la Comisión de Reglamentación del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la

Nación,

SE RESUELVE:

Prorrogar los alcances de la Resolución N° 2307/2019,

hasta el 31 de mayo del ano 2020, referente a la licencia sin goce de sueldo concedida

oportunamente a la agente del Juzgado Federal de la Seguridad Social N° 6, doctora Paola

Prado.

3.G.A.

Regístrese, hágase saber y archívese.-
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